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se tasarán a razún de 1*50 
ptas. por PALABRA cu«l« 
quiera q. le sea el origen de* 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres 
pendiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fo.n 
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

imprenta- Provincial Marqués de Murrieta, 76

Mmii de Haibda
ADMINISTRACION DE TRIBUTOS

2327

Con fecha 13-6-72 se han practi
cado por la Sección de Imposició.n 
de las Personas Físicas y de las Eni- 
iresas de esta Administración d»

a eíech Tributos las liquidaciones a cuen-
initivO'
2sta en:

nbre df’ 
uncial,

2Í 
as de!®

U, cuyo detalle se expresa: 
Concepto : Impuesto Industrial 

(cuota por beneficios).
Juntade de Evaluación número- 

12-85
Actividad: Otros restaurante, ca

lés, bares, y afines.
Ejercicio: 1971.

Contribuyente : Mario Martínez 
Antón *

Ultimo domicilio conocido: San
en Pan tos Ascarza, 3 Logroño, 

ncesva#
írizaciár: 
a 131‘ 

’ en Ar 
deciar’ 

ífect-os^ 
ibre df 
de æ'

Base imponible 
Cuota al 20 por 100 
Líquido a ingresar

66.000
6.468
5.800

José Antonio Salazar Mazo, 
General Vara de Rey, 9 Logroño.

•zosn
inst’il^-'

Base imponible 
Cuota al 20 por 100 
Liquido a ingresar

Las bases asignadas

125.000
15.996
14.400

por la indi
Junta de Evaluación a todos

uento- contribuyentes del grupo, así
>/1966 ^ ia puntuación atribuida por

•’Ada uno de los índices aprobados
Deticifi 
imen f*
Jar
«; or^'''

Podrán ser conocidos personando- 
on la Sección que ha girado las 

'’ouidaciones.
Y desconociéndose el actual do -

fecha de notificación hasta el día 
diez del mes siguiente o 
inmediato hábil posterior. Para las 
que hubieran tenido lugar entre 
los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de notificación has
ta el día 25 del mes siguiente o in
mediato hábil posterior. Con re
cargo del 10 por 100. Durante lo? 
quince dias naturales a contar del 
vencimiento de los plazos anterio
res.

2.—Que en caso de disconformi
dad con dicha liquidación puede 
interponer recurso de reposición 
contra la misma, en el plazo de 8 
días ante esta Administración de 
Tributos, o reclamación ante el 
Tribunal Económico-Administrati- 
vc Provincial en el de 15, ambos 
contados a partir del siguiente 
de la inserción de este anuncio en 
e’ B.O. de la provincia.

3 .—Que contra las bases asigna
das üor la Junta de Evaluación 
puede recurrir ñor agravio comna- 
rativo o ñor aplicación indebida de 
de los índices ante el Jurado T. Tri
butario o ñor agravio absoluto an
te esta Administración de Tribu
to':. en el niazo de 15 días conta
dos a nartir de esta notificación

4 .—Que la intemosición de cual- 
ouiera de lo.s anteriores recurso’' 
no interrumne los niazos de ingre
so de la cuota liquidada.

Logroño, 14 de octubre de 1972.

El Administrador de Tributos,

(cuota por beneficios).
Juntade de Evaluación número:- 

1-683
Actividad: Comercio mixto rural
Ejercicio: 1971.
Contribuyente: José Malumbrej- 

Angos
Ultimo domicilio conocido: Alfaro
Base imponible 
Cuota al 20 por lÓO 
Líquido a ingresar

Las bases asignadas por 
cada Junta de Evaluación

45.000
2.662
2.400

la indi- 
a todos

2422

Hóbilf 'Sicilio de dichos contribuyente

p

Ç rf' se hace público el presente edicto, 
Tridiií •^Ara conocimiento de los interesa- 

efectos de su notificación re 
or^ ^^Aiíientaria, advirtiéndoles:

—Que el ingreso en el Tesoro 
^Lerá realizarse en los siguientes 

^^Azos: Sin o: Para las li- 
^^’daciones notificadas entre los 

1 y 15 de cada mes, desde la

rtodr'

en p!
)18
)re de-

21''

ADMINISTRACION DE TRIBUTOS
2326

Con fecha 13-6-72 se han practi
cado por la Sección de Imposición 
de las Personas Físicas y de las Em-» 
presas de esta Administración de 
Tributos las liquidaciones a cuen
ta, cuyo detalle sg expresa:

Concepto : Impuesto Industrial

los contribuyentes del grupo, asi 
como la puntuación atribuida por 
cada uno de los índices aprobados? 
Dodrán ser conocidos personándo
se en la Sección que ha girado las 
liquidaciones.

Y desconociéndose el actual do
micilio de dichos contribuyentes, 
se hace público el presente edicto, 
para conocimiento de los interesa
dos a efectos de su notificación re 
glamentaria, advirtiéndoles:

1.—Que el ingreso en el Tesoro 
deberá realizarse en los siguiente? 
plazos: Sin recargo: Para las li
quidaciones notificadas entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la 
fecha de notificación hasta el di;*, 
diez del mes siguiente o 
inmediato hábil posterior. Para la.? 
que hubieran tenido lugar entre 
los días 16 V úlUmo de cp-da mes, 
desde la fecha de notificación has
ta el día 25 del mes siguiente o in
mediato hábil posterior. Con re
cargo del 10 por 100. Durante los 
quince días naturales a contar del 
vencimiento de los plazos anterio
res.

2.—Que en caso de disconformi
dad con dicha liquidación puede 
interooner recurso de reposición 
contra la misma, en el plazo de 8 
días ante esta Administración de 
Tributos, o reclamación ante el 
Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial en el de 15, ambo» 
contados a partir del siguiente al

SGCB2021
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de la inserción de este anuncio en 
el B.O. de la provincia.

3 .—Que contra las bases asigna 
das por la Junta de Evaluación, 
puede recurrir por agravio compa
rativo o por aplicación indebida de 
de los índices ante el Jurado T. Tri
butario o por agravio absoluto an
te esta Administración de Tribu
tos, en el plazo de 15 días conta
dos a partir de esta notificación.

4 .—Que la interposición de cual
quiera de los anteriores recurso.? 
no interrumpe los plazos de ingre
so de la cuota liquidada.

Logroño, 14 de octubre de 1972.
El Administrador de Tributos,

2401

ADMINISTRACION DE TRIBUTOS
2325

Con fecha 13-6-72 se han practi
cado por la Sección de Imposición 
de las Personas Físicas y de las Em
presas de esta Administración de 
Tributos las liquidaciones a cuen
ta, cuyo detalle se expresa:

Concepto : Impuesto Industrial 
(cuota por beneficios).

Juntade de Evaluación número: 
1;82.

Actvídad: Servicios de baño y 
belleza.

Ejercicio: 1971.
Contribuyente : Crescencia Loza 

Balmaseda
Ultimo domicilio conocido: Avda. 

Juan XXin, 5 Logroño.
Base imnonible 36.500
Cuota al 20 por 100 ’ 380
Líquido a ingresar 300
Antonio Naya Veira
M. de Vallejo, 14 Logroño.
Base imponible 36.500
Cuota al 20 ñor 100 472
Líquido a ingresar 400
Las bases asignadas por la indi

cada Junta de Evaluación a todos 
los contribuyentes del grupo, así 
como la puntuación atribuida por 
cada uno de los índices aprobado.? 
podrán ser conocidos personándo
se en la Sección que ha girado las 
liouidaciones.

Y desconociéndose el actual do - 
micilio de dichos contribuyentes, 
se hace público el presente edicto, 
para conocimiento de los interesa
dos a efectos de su notificación re • 
glamentaria, advirtiéndoles:

1 .—Que el ingreso en el Tesoro 
deberá realizarse en los siguientes 
plazos: Sin recargo: Para las li
quidaciones notificadas entre ios 

días 1 y 15 de cada mes, desde la 
fecha de notificación hasta el día 
diez del mes siguiente o 
inmediato hábil posterior. Para las 
que hubieran tenido lugar entre 
los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de notificación has
ta el día 25 del mes siguiente o in
mediato hábil posterior. Con re
cargo del 10 por 100. Durante los 
quince días naturales a contar de* 
vencimiento de los plazos anterio- ¡
res.

2 .—Que en caso de disconform'- 
dad con dicha liquidación puede 
interponer recurso de reposición 
contra la misma, en el plazo de S 
días ante esta Administración de 
Tributos, o reclamación ante ei 
Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial en el de 15, ambos 
contados a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el B.O. de la provincia.

3 .—Que contra las bases asigna
das por la Junta de Evaluación, 
Duede recurrir ñor agravio compa
rativo o por aplicación indebida de 
de los índices ante el Jurado T. Tri-. 
bu taño o por agravio absoluto an
te esta '.Administración de Tribu
tos, e.n el plazo de 15 días conta
dos a nartir de esta notificación

4 .—Que la interposición de cual
quiera de los anteriores recursos 
no interrumpe los plazos de ingre
so de la cuota liquidada.

Logroño, 14 de octubre de 1972. •
El Administrador de Tributos,

2400

ADMINISTRACION DE TRIBUTOS
2324

1 Con fecha 13-6-72 se han practi- 
í cado por la Sección de Imposición 
I de las Personas Físicas y de las Em

presas de esta Administración de 
Tributos las liquidaciones a cuen
ta, cuyo detalle se expresa:

i Concepto: Impuesto Industrial 
) (cuota por beneficios).
¡ Juntade de Evaluación número; 
i 3-60
i Actividad: Confiterías y pástele- 
i rías.I
i Ejercicio: 1971.
j Contribuyente: José Antoñanzas 
! Lahuerta
¡ Ultimo domicilio conocido: Quei- 
i po de Llano, 72 Logroño.

Base imponible 50.000
Cuota al 20 por 100 1.768
Líquido a in^esar 1.600
Las bases asignadas por la indi-»

!
I
I
¡
I

i 
i 
!

I
I

; c^a Junta de Evaluación a toflfributi 
i los contribuyentes del grupo, ». cuj 

como la puntuación atribuida » Cono 
cada uno de los índices aprobg-wuota 
podrán ser conocidos personan® Junt 
se en la Seóción que ha girado 

I liouidaciones. lí . ..
, Y desconociéndose el actúala ^.pg 
i micilio de dichos contribuyen^ 

se hace público el presente €&, Ejen 
para conocimiento de los intere., flnn 1 dos a efectos de su notificación" 
glamentaria, advirtiéndoles: ültii

1 .—Que el ingreso en el Tes» >astor 
deberá realizarse en los siguiení 
plazos : Sin recargo : Para las i 
quídaciones notificadas entre ' 
días 1 y 15 de cada mes. desd? 
fecha de notificación hasta el : 
diez del mes siguiente! 
inmediato hábil posterior. Parb 
que hubieran tenido lugar e"' 

Base 
Cuol 
Líqu
Las

' ;ada J 
i loe co
íomo

los dias 16 y último de cada e i 
desde la fecha de notificación hs 
ta el día 25 del mes siguiente oi 
mediato hábil posterior. Con: 
cargo del 10 ñor 100. Durant”! 
quince días naturales a contar, 
•vencimiento de los plazos ant»" 

í Y d- 
Ilicili( 
se hac

res.
2 .—Que en caso de disconfer 

dad con dicha liquidación pï 
interooner recurso de repos? 

rara c 
ios a ' 
elame

1.—'
contra la misma, en el niazo ct ^ebeñ 
días ante esta Administración niazos 
Tñbutos, o reclamación ante Puida(
Tribunal Económico-Administ'- diæs 1 
vo Provincial en el de 15, affí íecha 
contados a partir del siguiente^ diez 
de la inserción de este anuncid mnied
e’ B.O. de la nrovincia. «ue h

3 .—Que contra las bases «is’O los di 
das ñor la Junta de Evaluar" 
puede recurrir ñor arravio coir- (a el < 
rativo o ñor aplicación indebid»' media 
de los índices ante el Jurado T.T cargo
butano o por agravio absoluto- quino 
te esta Administración de Tn’ 
tos, en el niazo de 15 días c*»? 

■vencii
res.

dos a nartir de esta notificacif
4 .—Que la ínternosíción de f* 

quiera de los anteriores r^cu' 
no interrumne los niazos de in? 
so de la cuota liquidada.

< 
ínterr 
contri 
tiias :

Logroño, 14 de octubre de W'-
El Administrador de Tribuid' 

239?

ADMINISTRACION DE TRlBt^

2323

Con fecha 13-6-72 se han pr®*’ 
cado por la Sección de Imposi^^ 
de las Personas Físicas y de las^ 
presas de esta Administración

2.—

Tribu:
Vo Pr 
conta 
í3e la 
el P.C 

3,- 
^as r 
oued€ 
cative 

los 
^utar 

es' 
€ 

'^os a
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ón a toà 'ributos las liquidaciones a cuen-
grupo, a, cuyo detalle se expresa: 

ribuidajï Concepto: Impuesto Industrial 
' aprobar cuota por beneficios)

Juntado de Evaluación número:ersonáni 
I girados 5-500

Actividad: Talleres rep. elemen- 
* os transporte.

tribuyen:
;nte edki 
is interfi 
Icación ' 
oles:

Ejercicio: 1971.
Contribuyente: Máximo Rueda
Ultimo domicilio conocido: Rey 

L el Tesa >astor, Logroño.
: siguieni 
ara las. 

entre '
s, desd? 
asta el' 
iente: 
ir. Parí

Base imponible
Cuota al 20 por 100
Líquido a ingresar

65.000
5.348
4.800

K

Las bases asignadas por la indi
cada Junta de Evaluación a todo* 
loe contribuyentes del gruño, asi 

ligar f" la puntuación atribuida por 
cada E! iQg índices aprobados 

;acior. J lodrán ser conocidos nersonándo-
lente o 
;. Con

r en la Sección que ha girado las 
liauidaciones.

)urant?i ! y desconociéndose el actual do- 
contar. niciiio de dichos contribuyentes, 

os anfo" je jj^ce Public el presente edicto, 
i^ara conocimiento de los interesa- 

sconfer ¿gg efectos de su notificación re - 
;ión pr 
reposl'-

Blamentaria, advirtiéndoles:
1 .—One el ingreso en el Tesoro 

plazo ct jeberá realizarse en los siguientes.
tración '’lazos: Sin recargo: Para las li- 
I ante Quidaciones notificadas entre los 
ministra dias 1 y 15 de cada mes, desde la 
15, arr fecha de notificación hasta el día 

iguient? 
muncií’

^iez del mes siguiente o 
inmediato hábil posterior. Para las
®ue hubieran tenido lugar entre 

es as’^ los días 16 y último de cada mes. 
Cvaluaf"
do con’-'

^esde la fecha de notificación has
■ el día 25 del mes siguiente o in- 

idebióíj mediato hábil posterior. Con re- - rr * ... adoT. ‘ cargo del 10 por 100. Durante los 
soluto- Quince días naturales a contar del
de Tri’
Í 9S ?nS'

^fneimiento de los niazos anterio 
Tes.

jficacifl 2,—Que en caso de disconformi- 
n de dad con dicha liquidación puede 
s interponer recurso de reposición 
de ins'

‘ de W'- 

rribut<>» 

239?

nontra la misma, en el niazo de 8 
^ias ante esta Administración de. 
’^ibutos. o reclamación ante el 
’^hbunal Económico-Administrati
vo Provincial en el de 15. ambos 
contados a partir del siguiente al 
1^ la inserción de este anuncio en 
í^l P.O. -He la provincia.

3 —Ou" contra las bases asigna 
TRUi^ Junta de Evaluación,

buede recurrir Por agravio como.a •
2323

an 
mposi^' 
le las 
ración •

’■^tivo o r>or aplicación indebida df- ,
los índices ante el Jurado T. Tri- j 

Ontario o Por agravio absoluto an - ' 
esta Administración de Tribu, I 

ns. en el plazo de 15 dí^s conta- i 
a partir de esta notificación. *

4.—Que la interposición de cual 
quiera de los anteriores recursos 
no interrumpe los plazos de ingre
so de la cuota liquidada.

Logroño, 14 de octubre de 1972.
El Administrador de Tributos,

2398

Comisaría de Aguas 
del Ebro

NOTA-ANUNCIO
2301

Por don Víctor y don Jesús Reja
do Cortaza y don Valentín Pérez de 
Aránsolo García, se ha solicitado 
la concesión de un aprovechamien - 
to de aguas drivadas del rio Ayuda, 
en cuantía de 15’3 1/seg. durante 10 
horas .diarias durante 10 dias, equi 
\ alente a un caudal continuo de 
1’10 1/seg., con destino al riego de 
13’83 Has., en término municipal de 
Cucho-Condado de Treviño (Bur
gos).

A tal fin han presentado el deno
minado ’’proyecto de regadío-tér
mino municipal: Condado de Tre- 
viño-Cucho (Burgos)”, suscrito por- 
el Ingeniero de Caminos, don Grego 
rio Herrero Mercado, así como el 
preceptivo informe agronómico.

En el proyecto en cuestión se de
tallan las obras a realizar.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que cuan 
tos se consideren perjudicados, por 
esta petición, puedan presentar por 
escrito sus reclamaciones ante es
ta Comisaría de Aguas en el plazo 
de 30 días, contados, bien desde la 
exposición de la presente en el ta
blón de edictos de la Alcaldía co - 
rrespondiente, o bien a partir de la 
publicación de esta misma nota en 
©1 Boletín Oficial de las nrovincias 
de Burgos, Alava, Logroño, Zarago
za y Tarragona, advirtiéndose qu^ 
durante todo el citado período es
tará de manifiesto el expediente en 
las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, General Mola, 28, en horas 
hábiles.

Zaragoza, 6 de octubre de 1972.
El Comisario Jefe

2376

NOTA-ANUNCIO
2310

El Ayuntamiento de Anguciana 
(Logroño), ha solicitado autoriza

ción para dragar un tramo del cau
ce del rio Tirón aguas arriba del 
puente de la carretera de Haro a 
Montón de Trigo, con objeto de con 
seguir que las aguas bajas y medias 
queden dirigidas por el centro del 
cauce.

Así mismo solicitado autorización 
para construir en la misma zona 4 
espigones de gavión metálico, con 
unalongitud entre 10 y 20 metros, 
2 metros de altura y 2 metros de 
anchura, con martillo en cabeza de 
10 metros de longitud, todos ellos 
situados a la margen derecha.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudicados 
con esta petición puedan presentar 
por escrito sus reclamaciones ante 
19 Comisaría de Aguas del Ebro a 
ante la Alcaldía respectiva, duran^-e 
el plazo de 20 días, contados a par
tir de la fecha de publicación de es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia de Logroño o de la fe
cha de exposición al público del mis 
mo, a cuyo efecto el expediente esta 
rá de manifiesto e,n la Comisaría 
de Aguas del Ebro, General Mola, 
número 28. Zaragoza, en horas há
biles de oficina durante el pla«o 
abierto.

Zaragoza, a 30 septiembre 1972.
El Comisario Jefe

2385

Uwstmóii (le Jnslida
NOTIFICACION

2358

Don José López Viana, Secretario 
del juzgado municipal de Logroño.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 628 del año 1972 oor 
malos tratos seguido contra José Ar 
caiz Lanuza, se ha dictado con fe
cha 20 de octubre de 197? sentencia 
cuya parte dispositiva dice :

Fallo.—Que debo condenar y con 
deno al referido denunciado como 
autor responsable de la falta que se 
le imputa a la pena de 100 pesetas 
de multa y pago de las costas.

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se igno 
ra, expido la presente oara su inser 
ción en el Boletín Oficial de la Pro
vincia, a 20 de octubre de 1972.

El Secretario
2433
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CEDULA DE CITACION

2319

El Sr. Juez municipal de esta Ciu 
dad, ha acordado el señalamiento 
del juicio número 751/72, instruida 
en este Juzgado municipal por le-' 
siones tráfico, para el dia 24 dei 
actual yhora de las 11; siendo par
tes en el mismo Antonio Rosales 
Vega, con domicilio en Logroño, ca
lle Rúa Vieja, 31-2.° y Milagros Es- 
cobisa García, en iguual domicilio, 
hoy ésta en ignorado paradero.

Y para que conste y sirva de ci
tación en forma para Milagros Es- 
cobesa García, y a los efectos de 
su inserciósn en el B.O. de la pro
vincia, expido la presente en Lo
groño, a 16 de octubre de 1972.

El Secretario,

2394

NOTIFICACION

2342 '

Don José López Viana, Secreta
rio del Juzgado municipal de Lo
groño, doy fe :

Que en el juicio de faltas núm. 
609 del año 1972 por hurto, seguido 
contra Baldomcro Hernández 
Peñín se ha dictado con fecha 17 
de octubre de 1972 sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

Fallo.—Que debo condenar y con
deno a denunciado Baldomcro Her
nández Peñín, como autor respon- ' 
sable de la falta que se le imputa 
a la pena de tres días de arresto v 
pago de las costas.

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se ig
nora, expido la presente para su 
inserción en el B.O. de la provincia 
a 17 de octubre de 1972.

El Secretario, ’

2416

NOTIFICACION ■ 

2341 ■ 
Don José López Viana, Secreta- ’ 

rio del Juzgado municipal de Lo
groño doy fe:

Que en el juicio de faltas núm. 
776 del año 1972 por lesiones tráfi
co seguido contra Kcrvio Raimón 
Jcampicrrc, se ha dictado con fe
cha 17 de octubre de 1972, senten-* 
cia cuya parte dispositiva dice ;

Fallo que debo absolver y absuel

vo a Kervio Raimond Jcampierre 
de la falta que se le imputa.

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se ig-. 
ñora, expido la presente para su in
serción en el B.O. de la provincia, a 
17 de octubre de 1972.

El Secretario,

2415 

NOTIFICACION

2344

Don Jtosé López Viana, Secreta
rio del ouzgado municipal de Lo
groño, doy fe:

Que en el juicio de faltas núm. 
718 del año 1972 por hurto seguido 
contra María Natividad Herrero So - 
malo y Antonio Martínez Soldevi- 
11a, se ha dictado con fecha 18 de 
octubre de 1972 sentencia cuya par
te dispositva dice:

Fallo.—Que debo condenar y con 
deno a denunciados María Nativi
dad Herrero Somalo y Antonio Ma? 
tínez Soldevilla, como autores de la 
falta que se imputa a la pena de 
10 días de arresto para la primera 
,y 5 días de arresto oara el segundo 
y costas por mitad e iguales partes.

Y para que sirva de notificación 
a Félix Maestro, cuyo paradero so 
ignora, expido la presente para su 
inserción en el B.O. de la provincia, 
a 18 de octubre de 1972.

El Secretario,

2418

ANULACION DE REQUISITORIA

2345

Por providencia del día de hoy 
19 de octubre de 1972, dictada en la 
pieza de situación dimanante del 
sumario 108 de 1971, se deja sin 
efecto la Requisitoria de 6 de mayo 
de 1972 por la que se interesa la 
busca y captura del procesado An
tonio Lázaro Cruz, de 35 años, sol
tero, chófer-camarero, por haber 
sido habido.

Logroño, 19 de octubre de 1972.

2419

EDICTO
2367

Don Marino Iracheta Iribarren, 
Magistrado Juez del Juzgado de '1.* 
Infancia de esta ciudad, por el pre
sente.

Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue juicio universal que qui |„ se 
bra, señalado con el número i 
de 1967 a instancia de Casa Su 
La Metalúrgica Logroñesa,S,A.(- 
tra Don Pablo Bretón Arnedo, em
cual y por providencia dictada; 
esta fecha en la pieza cuarta. i

osto d
•ío Ir

convoca a ios acreedores a
ito ypara la provisión previo non’ba

miento de 2 cargos de Síndico,:- 
las vacantes producidas de Don'' 
sé María Mues García y de I> nrade 

edadFernándo Elias López, para vuyo; 
to se tiene señalado el próximoí 
14 de noviembre y hora de lase;

.tas s 
blo IV

iCio eí 
; Fisci

ce de la tarde, en la Sala de .b 
dipnpin. Hp .TiTyo-oHr» ira qndiencia de este Juzgado.

^310 A 
fcrade

un£ 
I agre 
ndo { 
le cur

Igualmente se convoca a los ac: c 
dores a Junta de Graduación 1 
Créditos, que tendrá lugar en en 
Juzgado en su Sala de Audienti 
el próximo día 1 de diciembre y hi 
ra de las cinco de la tarde.

Y para que conste y surta 
efectos legales procedentes, se 
pide el presente en Logroño, a 
de octubre d 1972.

El Secretario,

2358

REQUISITORIA

2318

Angel Capellán Gonzalo, hijo 
Sotero y de Dámasa, natural de Z 

idad £ 
«tivai 
idido 
as.
Resul 

iscal ( 
!s cc-m 
1 de p: 
culo 5 
indo a 
na a rf 
5 se le 
e arre 
Sanco 
flenti:

rraquín provincia de Logroño, i i 
on _ ..j Censi 30 años de edad y cuyas señas pf
sonales son; estatura, un metre ®'obad{ 

I tecientos veinte milímetros, de& p 
! cío habitual Profesor domicilia- í

últimamente 43-1931 Avda. Aste' 
Nueva York 11103 U.S.A, su.ietn PzBla 
expediente por haber faltado a ct"
centración a la Caja de Recl> Consi 
número 621 para su destino a O’ ® crii 
po, comparecerá dentro d^l tér? «‘‘deli; 
no de 30 días en el Juzgado de' 
cha Caja ante el Juez Instructor
Edmundo Aguilar Mon tejo, conti* >o deh 
tino en la citada Caja de Rech’ “os co 
bajo apercibimiento de ser de* 
rado rebelde si no lo efectúa.

Logroño, 17 de octubre de lí

Visto 
“rás di: 
fal ami

Pallo

El Juez Instructor,

2393

2343

•leño a 
línez : 

í®lta q 
Je dos 
pero y 

oor 
íablo I
^cionç 
^lón d€ 

Asi p 
i^uncio

Don José López Viana, Secretar^ 
del Juzgado municipal de Logreé 
doy fe: Que en el juicio de 
número 678/72 por lesiones en

SGCB2021
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LÚmero b 
Casa Elii

qui se ha dictado la siguiente;

SENTENCIA

En la ciudad de Logroño, a 26 de 
®' osto de 1972.—Ei Sr. D. Félix-Al-

dictada*^^^ jjiigu.e2 Gil, Juez M. de es- 
CUarta.i ■ {..j-- tr cu AOT-r-.rin hQHipnHf«ciudad y su partiao, habiendo

ito V üíQO ei presente juicio de
’ (tas seguido 

¡blo Martine
de Don., Cabezón Antolín, mayores 
y de Û

por lesiones contri;
Martinez Blanco y Valentín.

ira vuyoi 
Tóximo i

edad y de esta vecindad en cuyo 
icio es también parte el Minists-’

de las cu
Resultando.—Probado y así de
ira que el día 28 de junio de 197.a

1 los acre! 
luación ;

'ablo Martínez Blanco y Valentin 
tonrado Cabezón Antolín, sostuvie-.
un una discusión durante la cuai ,AX vil Ui

Audien'' ^redieron mutuamente resul- 
nbrevL ambos con lesiones de las 
irde curaron sin defecto ni defor-

Publicación.—Leída y publicada 
fue la anterior sentencia en el día 
de su fecha por el señor Juez que la 
suscribe estando celebrando audien 
cia pública de que yo el Secretario 
doy fe.

Notificación al señor Fiscal.—En 
el mismo día yo el Secretario, te
niendo a mi presencia al señor Fis
cal Municipal, le notifico la sen
tencia que antecede, dándole lectu
ra integra y copia literal quedó en
terado, se dió por notificado y fir
ma, doy fe.

Otra la las parte.—En la propia 
fecha yo el Secretario, teniendo an
te mi presencia en los estrados del 
Juzgado a las partes en este juicio, 
les leí y di copia literal de la an
terior sentencia, enteradas.

2417

al efecto, al menos el 10 por 100 del 
valor de tasación.

Se .podrán hacer posturas en ca
lidad de ceder el remate a un ter-^ 
cero.

Logroño, 19 de octubre de 1972.

> El Secretarlo

2426

surta :■ 
tes, se-
roño, ai ¡as.

lidad a los cuatro y ocho d;as res
petivamente, habiendo estado im- 
Bdido este último durante cuatro

EDICTO

2351

Resultando.—Que el Ministerio 
^cal calificó los hechos procesa- 
» como constitutivos de una fal- 

2355 a de prevista y apenada en el ar-

2318

culo 582 del Código Penal y repu- 
indo autor responsable de la mis- 
tta a referido denunciado y solici- 
3 se le impusiera la pena de 2 días 
E arresto para Pablo Martínez 
blanco y un día de arresto parab, hijo

irai dei alentin Conrado Cabezón Antolín,
►groño, ; ®stas por mitad e iguales partes, y 

Censiderando : Que los hechosseñas p- 
metro ' 'Obados son constitutivos de una-

os, deoS prevista y penada en el ar-. 
omicilií^ i^^lo 582 del Código Penal de la 
la. Aste son responsables Pablo Martí-

¡fz Blanco y Valentín Conrado Ca-• su.ief L
ido a cm Antolín.
e RecW ^Considerando.—Que

O 7 criminalmente re
toda perso-

no a criminalmente responsable dé
leí téní fr* delito o falta lo es también civ;l
ido de' 
tructor' 
», con d'”

•^cnte y que las cestas procesales se 
?^tienden imouestas por ministe- 
^0 déla Ley en todas causas a los

e Reclii' 5OS condenados en las mismas.
;er d?^ 
ctúa.

de líü

r.

2393

2343
Jecretaiii 

Logreé 
de 
s en aj

t Vistos los artículos citados y de- 
P^s disDosiciones legales de gena- 

aniioación.
Pallo.—Que debo condenar y con- 

/^0 a los denunciados Pablo Mar- 
Blanco y Valentín Conrado 

abezón Antolín como autor de la; 
,®^ta que se le imputa a la pena 
■ dos días de arresto para el pri- 
^’^0 y un día para el segundo, cos- 

Dor mitad e iguales partes y que 
^blo Martínez abone las indemni- 

^cienes que se acrediten en ejecu- 
de sentencia.

Asi por esta mi sentencia lo pro- 
■'^Acio, mando y firmo.

Don Marino Irecheta Iribarren, 
Magistrado Juez dei Juzgaoo ne 
Primera Instancia de Logroño: Por 
el presente.

Hago saber; Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo señalado 
con ei numero 35U bis, de 1971, íns- 
taao por don Miguel Angei Buza- 
rra loanez, contra don Leonardo 
Gomez Trébol, en el cuai se saca 
por vez segunda, en venta y públi
ca-» subasta IOS bienes embargado^ 
al demandado que luego se dirá, 
con la rebaja dei 25 por 100 del que 
sirvió de tipo para la primera, que 
tendrá lugar en este Juzgado el pro 
ximo día diez de noviembre y hora 
de las once de su mañana, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado:

Un horno giratorio para el asado 
de pimientos con'su quemador aco
plado marca SEMI, en reguiar es
tado de conservación y excluyen
do la obra de fábrica. Valorado en 
12.000 pesetas.

Una cisterna con capacidad para 
20.000kg. de fuel-oil, que se supo
ne en buen estado, y un quemador 
marca SEMI con bomba y acceso
rios. Valorado en 15.000 pesetas.

Una caldera de vapor marca NU- 
CIEL vertical de 35-40 a 3 de vapor. 
Valorada en 20.000 pesetas.
CONDICIONES DE LA SUBAST.A

No se admitirán posturas que nq 
cubran las dos terceras partes del 
valor de tasasión.

Los licitadores para ooder tomar 
parte en la subasta deberán con
signar nreviamente en la Secreta
ría del Juzgado o lugar destinado

2335

Don José Alvarez Martínez, Juez 
de Primera Instancia de la Ciudad 
de Haro y su Partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 76 de 1972, se sí-^

1I gen autos, sobre declaración de he
rederos por fallecimiento sin tes-

i tar de don Marciano-Germán Me- 
¡ tola Azofra, natural de Santo Do

mingo de la Calzada, que falleció
I en dicha ciudad el día 12 de abril 

de 1972, a instancia de su hermano 
don Rufino Metola Azofra, vecino 
de Santo Domingo de la Calzada., 
representado ñor el Procurador se
ñor don Antonio González Torres 
quien reclama su herencia, lo que 
se-hace público llamando a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan en este Juz
gado a reclamarlo dentro de los 3G 
días siguientes a la publicación de 

■ este edicto, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Haro, a 13 de octubre 
de 1972.

El Secretario
2409

Terrilitfial ie
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

; EDICTO
2328

Por el presente anuncio se hace 
! saber que ante esta Sala se ha in- 
! coado recurso contencioso adminis

trativo con el núm. 252 de 1972 in
terpuesto por don Jesús Jiménez 

' Sáinz de Rozas, representado por el 
Procurador señor Gutiérrez y seguí 
do con la Administración General 
del Estado, sobre revocación del fa
lle dictado Dor el Tribunal Econó
mico-Administrativo de Logroño, de 
fecha 31 de julio de 1972, reclama
ción 133 de dicho año, referente a 
liquidación practicada por el Im-
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puesto General sobre Transmisio
nes Patrimoniales.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de 
cuantas personas o entidades pue
dan estar legitimadas como deman 
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento^ y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar- 
tícvios 60. 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regula
dora de la jurisdicción contencioso; 
administrativa.

Burgos, 6 de octubre de 1972.

El Secretario

2403

ANUNCIO DE SUBASTAS

2346

Este Ayuntamiento de Mansilla 
de la Sierra, con la debida autori
zación del Servicio Provincial dti 
Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza, saca a su
basta los aprovechamientos con
cedidos . para el año forestal de 
1972-1973, y que son los que a con
tinuación se indican:

Lote número 1.—Subasta de 309 
hayas, con 421 m3 de madera y 168 
m3 de leña, en el monte Arangrecia 
número 40 del Catálogo, en el sitio 
Los Hornos, de esta pertenencia mu
nicipal, bajo la tasación que servirá 
de base de 239.950 pesetas, siendo 
e"' precio índice el de 299.937’50 pe
setas y la indemnización de 9.746 
pesetas.

Lote número 2.—Subasta de 107 
hayas con 124 m3 de madera y 40 
m3 de leña, en el monte Las Fren
tes número 42 del Catálogo, de est?. 
pertenencia municipal, bajo la ta
sación que servirá de base de 82.600 
pesetas, siendo el precio índice el d” 
103.250 .pesetas y la indemnización 
de 4064 pesetas.

Lote número 3.—Subasta de pas
tos en 300Has, con 200 lanares, 60 
vp«np-'«'. V 8 mayores, en el monte 
•Ar?ín<”*“e’a número 40 del Catálogo 

municipal, bajo 
10 xn-prtMr, r—o servirá de base de 
7 300 ^’endo el precio índi-

-14794 uesetas y la indem
nización de 1.924 pesetas.

Lote número 4.—Subasta dç pas
tos en 360 Has, con 450 lanares, 25 
vacunos v 13 mayores, en el monte. 
Dehesa de Arriba número 41 de»! Ca 
tálogo de esta pertenencia munici

pal, bajo la tasasión que servirá de 
base de 13.820 pesetas, siendo el pre 
cio índice el de 27.640 pesetas y la 
indemnización de 2.103 pesetas.

Lote número 5.—Subasta de pas
tos en 140 Has, con 300 lanares, 24 
vacunos y 5 mayores, en el monte 
Riveras Hombrigüelas número 43 
del Oatálogo, de esta pertenencia 
municipal, baio la tasación que ser 
vira de base de 6.706 pesetas, sien
do el precio índice el de 13.412 pe
setas V la indemnización de 1.518 
pesetas.

Las subastas de los anteriores 
aprovechamientos tendrán lugar en 
el Salón de actos de la Casa Con
sistorial el día siguiente hábil a 
aonei al nue transcurran los 20 días 
hábiles, desde el siguiente hábil al 
de ia publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
a las doce horas de la mañana e^ 
prinier lote, siguiendo los sucesivos 
cada 15 rn i mi tos. ñor el orden co- 
rr'^lativo del anunciado.

Las proposiciones u ofertas se 
harán en pliego cerrado, debida
mente reintegrado, acompañados de 
la declaración jurada de no estar 
incurso e incapacitado o incompa
tibilidad p«^a contratar, carta d° 
pago de haber ingresdo la fianza 
provisional, v nue podrán nr^sen- 
tari’^s “p 1« SpfrpfaríQ d'=‘ -^'^te Avun 
tamtento, todos .10« dio hóbile.'^ du- 
rqpte la‘5 hora.'^ de oficina, dosde 
pue aiPare^ca p«;tp anuncio en el B. 
O. dp la provip'*ia, 1^-ast.q la’s dp-^p 
lloras del día señalado para las su--' j 
ba.«:tas, oara todos los lotes. j

Para toma’* n«rte pp las subas- ¡ 
tas dehprán los ncita-dores pros'^n - 
tar la Licencia, ii’iscal del Imnn^.sto 
Industrial v el Carnet de Empres?. ! 
c^n Rps’^onsabiiidad, corre.spondie.o I 
tp pl aiProvechamiepto o aprove- | 
cha.mientos oue solicite. i

La fianza nrovisional será d°l 5 
ñor 100 del tino de tasación v ha
brá de ingresar en Depositaría Mn- 
nicinal. antes de la celebración de 
las subastas, v la definitiva del 20 
ñor 100 total ñor el que se le hu
biere adjudicado .

El pliego de condiciones faculta
tivas y económicas-administrativa* 
estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Ayuntamiento, cara 
examen rigiendo el hasta ahora 
vigor y en tanto no se apruebe 
General de condiciones ,el que

su 
en 
el 
se

anuncio y publicó en los Boleti
nes Oficiales de la provincia, nú
meros 42. 43 V 44 de fechas 17, 21 y 
24 de abril de 1945, completado por 
la Orden de 26 de agosto de 1962, 
y el Reglamento de Contratación

de las Corporaciones Locales, । ios y 
lo no previsto en los anterior^; ¡etas.

Todos los gastos de anuní ).-Ho 
daños, tanto en los montes con: cunos 
caminos forestales y demás qm as 13. 
originen con motivo de estas siü [0.—H 
tas serán descuenta de los adu cunos
catarios. las 25

Si todos o alguno de los lotes- 11,—O 
daran desiertos, se celebrará la; nos y
gunda subasta con las mismas5 
dicione.s v precios, una vez te 
curridos los cinco días hábi!«

Setas. 
[2.-L 
res, 1.

la celebración de la nrimera. vjición e
tercera, a los cinco días hábib 
la celebración de la segunda,: 
misma hora.

Mansilla de la Sierra, a 1' 
octubre de 1972.

El Alcalde,

Subastas forestales

El primer día hábil.

(fias 3.;

«cunos 
^ctas.

2421

1972-73

2311

1
14.—E 
inos y 
setas.15.-C 
icunos 
setas.

16.—1 
inos y 
asas 2

después
transcurridos 10 días contadosí i_u 
de el siguiente todos ellos haw ,jj 125 
en que aparezca este anuncio fi gæ T
B.O. de la provincia con la 3,5S

2.-Uautorización d>e I.C.O.N.A. y ras
acuerdo corporativo de urgefiá 72
en el Salón de Actos de este .V 
tamiento. d.ando comienzo a H

ña. Tí
858 rx

de la mañana, v con intérvató 3__u 
15 minutos, se dará aperturas ,3^^^ 
proposiciones presentadas nars 
aprovechamientos siguientes:

PASTOS

1.—^Algosta: 700 lanares, 5

ición 
pesetas 
te de ( 

fetal.
'Us ■

nos y 4 mayores. Tasación 221 ¿1 nlieg
pesetas. Tasas 1.625 pesetas. lest

2.—Campoluengo; 700 lanat- ^le alg 
vecunos v 4 mavores. Tasación.' ír desi
setas 22.740. Tasas 1.749 peseta

3.—Rísabaila y Narras: 800 
nares, 10 vacunos y 2 mayores 
sación en 26.220 pesetas. Tasas' 
setas '2.274.

4.—Las Malezas y Fuente ViE 
500 lanares, 5 vacunos y 4 may 
Tasación 11.160 pesetas. Tasas 3^ 
pesetas.

5 .—Galarde: 400 lanares y 5 
cunos. Tasación 8.600. Tasas 
Desetas.

6 .—Los Ponzos: 350 lanares 1 
vacunos. Tasación 8.200. Ta.sa.SH 
oesetas.

7.—^Azoquia, etc.: 576 lanares 
vacunos, 146 mayores y 10 cfi' 
Tasación 38.360 pesetas. Ta.saí ' 
setas 2.892.

Fíl^asta 
tes.

Los E 
?P>e(iie 
*frán n 
Micat

(3<
Vinie 
' 1972

AN

Este
pe la 
izació

8.—Cebollera; 600 laiiares 5* ^stitu
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Locales.p IOS y 4 mayores. Tasación 17.766 
anterior', jetas. Tasas 1.676 pesetas. 

a-nuní. Hoyo Oscuro: 460 lanares, 5 
otes con: cunos y 4 mayores. Tasación pe- 
lemás QM as 13.986 Tasas 1.680 pesetas. 
estas su; 10.—Hoyo Bellido: 650 lanares, 16 

? los ad'ü cunos y 4 mayores. Tasación oe - 

os lotes! 
=‘brará hi

tas 25,830. Tasas 1.831 pesetas. 
[l,_Ochernas: 430 lanares, 5 va
nos y 4 mayores. Tasación 13.176 

mismass setas. Tasas 1.575 pesetas.
a. vez te 12.—Lombollano y Pino: 730 la- 
3 hábite jes, 15 vacunos v 8 mayores. Ta- 
mera. Vi ción en 23.652 pesetas. Tasas pe
s hábiie 
'gunda. ;

ra, a 1?

tas 3.239.
13 .—San Millán: 290 lanares. 5 
cunos y 4 mayores.-Tasación 6.960 
setas. Tasas 1.644 pesetas.
14 .—Erador: 190 lanares, 5 va- 

vación de la Naturaleza, saca i 
a subasta los aprovechamientos ' 
concedidos para el año forestal de ! 
1972-1973 y que son los que a con- • 

‘ tinuación se indican: ¡
i Lote número 1.—Subasta de 175 

hayas, con 135 m3 de madera 41
, m3 de leña, sito en la Parcela 6, del
i monte Hayedo número 35 del Ca- 
I tálogo, de es+a pertenencia muni- 
! cinal, la tasación oue servirá de ba 
j se de 116.800 resecas, «¡^endo el 
i precio índice e Ide 146.000 pesetas y 
’ la indemnización de 4.973 pesetas.
1 Lote número 2.^—Subpsta de 99 
: pinos, con 353 m.c. de madera ” 

106 m.c. de leña, e.n p1 H*^-
¡ vedo número 35 del Catálogo de e^- 
i ta 'Pertenencia municipal, balo la

2421

luos y 2 mayores. Tasación 4.960 
setas. Tasas 1.785 pesetas
15 .—COllaranzas: 325 lanares, 12 
icunos 10 cerda. Tasación 8.100 

■setas. Tasas 1.600 pesetas.

1972-73
||16.—Ninollas : 350 lanares. 30 ve- 
linosy 50 mayores. Tasación 13 200 

23111^^^5 2.081 pesetas.

desDué' MADERAS
mtad«il|i._un Jote de 179 pies de fresno 

madera y 38 m3 de 
iuncio<ña. Tasación 52.300 pesetas. Ta- 

pesetas.
•A . y ’^2.—Un lote de 89 pies de fresno 
urgesij^ 72 m3 de madera y 22 m3 dé 
este .4- ña. Tasación 33.500 pesetas. Tasas 

nzo a 11 853 pesetas.
itérvalo; 
írtura s 
as nars 
entes:

res, 5 d 
ción 22' 
setas.

3.—Un lote de 129 hayas con 81. - 
13 de madera y 24 m3 de leña. Ta - ¡ 
ición 70.050 pesetas. Tasas 3.140 i 
esetas .Sitas en La Garganta i 
le cargue v junto a la pista fo- 
ístal. I
(Las proposicione.s S'^ ajustarán . 

Niego de condiciones, aprobado ( 
este Avuntamiento v caso de ! 

I lañará oue algún aprovechamiento ciieda 
asación. t desierto, se sacará en segundes 

abasta a los 5 días hábiles siguien-.) pesefé 
is: 800- 
avores 
. Tasaí

nte Vit

te,s.
gastos de anuncios, suplidos, 

?^<iiente. derechos reales o daños 
^rán Por cuenta exclusiva de los ad 
Judicatarios.

Viniegra de Abajo, 15 de octubre 
Tasas (jo ^9'72

I tar incurso e incapacitado o incom
patibilidad para contratar, carta d?

' pago de haber ingresado la fianza 
¡ nrovisonal y que podrán presentar 
i las en la Secretaría de este Ayunta - 
' miento, desde que aparezca este

723 y 5' 
rasas

nares i 
ra.si’

El Alcalde,
2392

anuncio de subastas

2315lanarei
10 cf- Este Ayuntamiento de Canales 

Tasase íe Sierra, con la debida auto-' 
^zación del Servicio Provincial del 

ires 5" stituto Nacional para Ja Conser-

' anuncio en el B.O. de la provincia, 
! hasta las doce horas del día se- 
' ñalado para las subastas, nara to- 
i dos los lotes apuntados.

Para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores presentar la

tación oue servirá de ba^íp 
tas 610.700, siendo el precio índico 
el de 763.375 nesetas, v la indemni
zación de 14.822 .pesetas.

Lote número 3.—Subastas de pas
tos en 404 Hás. con 1.500 lañare.'’ 
en el monte La Sierra ar
del Catálogo, de esta nertenencie 
municipal, balo la tasación oue ser 
virá de base de 22.500 pesetas, sien 
do el precio índices el de 45.000 pe
setas V la indemnización de 2.266 
pesetas.

Lote número -i.—Subasta de n.as- 
tos en 140 Hás. con 600 lanares 
y 25 mayores en el monte La Sola
na número 37 del Catálogo, d-^ esta 
pertenencia municipal, bajo la ta
sación que servirá de base de 7.750 
pesetas, siendo el precio índice el- 
de 15.500 pesetas y la indemniza
ción de 1.418 pesetas.

La subasta de los anteriores anro 
vechamientes tendrá lugar en el Sa
lón de actos de la Oasa Consistorial 
el día siguiente hábil a aquel que 
transcurran los 20 días hábiles, des
de el,siguiente hábil al de la nubh- 
cación de este anuncio en *'1 B.O. 
de la provincia, a las doce horas de 
la mañana el primer lote, v siguien-' 
de los sucesivos cada 15 minutos 
ñor el orden correlativo del anun
ciado.

Las proposiciones u ofertas se 
harán en pliego cerrado, debida-- 
mente reintegrado, acompañados 
de la declaración jurada de no es-

licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial y el Carnet de Empresa con 
responsabilidad, correspondiente ai 
aprovechamiento o aprovechamien
tos que solicite.

La fianza provisional será del 5 
por 100 del tipo de tasación y ha
brá de ingresar en la Depositaría 
Municipal, antes de la celebración 
de las subastas, y la definitiva del 
20 po rlOO del total por el que se le 
hubiere adjudicado.

El pliego de condiciones facul
tativas y económicc-administrati- 

¡ vas estarán de manifiesto -“n la 
! Secretaría del Ayuntamiento para 

su examen; rigiendo el hasta aho
ra. en vigor y en tanto no se aprue 
be el general de condiciones, el 
que se anunció y oublicó en los 
Boletines Oficiales de la Provincia 
números 42. 43 v 44 de fechas 17. 
21 V 24 de abril de 1945. comnleta- 
Ho ñor la Orden de 26 de afros+o d^ 
1962 y el Reglamento de Contra
tación de la.s CornoracionevS Loca 
ipc;. pqra lo no previsto en los an-' 
feriores.

¡ Todos los gastos d-^ anunci.sdo, 
daños, tanto en los montes, como 

j en caminos fonesteV^ v demás 
' que se originen con motivo de es- 
i tas subastas, serán de cueo*o d* 
I los ad indi catarlos.
i Si todos o alguno d® Int; lotee 

nuedaran desiertos, se celebrara la 
segunda subasta con las misma.s 
condicionips v nr'^ci^s, una vez 
transcurridos los emeo días hábi
les de la celebración de la prime
ra V una tercera a los cinco días 
hábiles de la celebración de la se
gunda, a la misma hora.

Canales de la Sierra, a 13 de oc
tubre de 1972.

El Alcalde,

2390

I
I EDICTOI

2309

Presentada que ha sido la cuenta 
j General del Presupuesto Ordinario 
'■ la de Valores Independientes y de 
i Inventario de este Municipio re

lativa al ejercicio de 1971, queda ex 
1 puesto al Dúblico, juntamente con 
, el expediente, justificantes y dicta- 
I men correspondiente en la Secre^ 
' taría municipal por término de 15 

días, lo cual se anuncia a les efec- 
, tos del número 2, articulo 790 de 
I la vigente Ley de Régimen Local 
' en concordancia con la Regla 81 de 

la Instrucción de contabilidad de 
la*^ Corporaciones Locales de 4 de

SGCB2021
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agosto de 1952, y a fin de que, du- 
lante dicho plazo y 8 dias más, los 
habitantes del término municipal 
puedan formular por escrito los re
paros y observaciones a que hubie
re lugar.

Aguilar Rio Alhama 11 de octu

bre de 1972.

El Alcalde

2384

ANUNCIO

2330

Aorobados por la Junta General 
de la Comunidad de Regantes en 
Formación de Herramélluri las Or
denanzas de la Comunidad de Re
gantes de Herramélluri, el Regla- 
mentomento para el Sindicato de 
Riegos de la Comunidad de Regan
tes de Herramélluri y el Reglamen 
to para el Jurado de Riegos de la 
Comunidad de Regantes de Herra- 
rrélluri, s'^ hallan exnuestos al oú- 
blico en la Secretaría del Ayunta- j 
miento Por niazo 30 días hábi- ¡ 
les. contados a oartir del siguiente 
hábil a la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la nro- 
vincia de Logroño, a efectos de exa
men y reclamaciones por los inte
resados.

Podrán examinarse y producir re 
clamaciones contra los mismos por 
los interesados durante el plazo ex 
presado de 30 días hábiles según 
el cómnuto dicho. '

En Herramélluri 25 de octubre de 
1972.

El Presidente

2405

ANUNCIO

2336

Don Eustaquio Pérez Pernia, Al 
cal de-Presidente del Ayuntamiento 
de Briones (Logroño).

Hago saber: Oue en cumplimien 
te lo dispuesto en la vigente; 
Lpv hq Régimen Local e Instruc
ción '^e C'^ot'^bilidad de las Coroo 

se hallán expues
ta'; oí núbP^'' en la Secretaría de 
ee*- ^””n*nmiento las Cuentas del 
presupuesto ordinario de los años 
19G6-1967-y 1968, las de Adminis
tración del Patrimonio municipal 
y las de tvafo||ss independ.’íentes 
y auxiliares del presupuesto, de los 
mismos años, sus justificantes y el

dictamen de la Comisión, por 1.5 
días, durante cuyo plazo y 8 días 

: más, se admitirán los reparos y ob - 
i servaciones que puedan formularse 
j por escrito.
I Briones 17 de octubre de 1972.

j El Alcaide
! 2410 
I

EDICTO

2331

Aprobadas por este Ayuntamien
to Ordenanzas Fiscales sobre Con
tribuciones Especiales, asi como so 
bre la concesión de Licencias para 
Contrucciones y obras en terrenos 
sitos en poblado o contiguos a vías 
municipales fuera del poblado, pa
ra regir en 1 de enero de 1973, las 
mismas, asi como sus tarifas, se 
hallan de manifiesto al público en 
Secretaria municipal ñor espacio de 
15 días hábiles, para su exámen y 
reclamaciones que pudierán formu 
larse.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Medrano 10 de octubre de 1972.

El Alcalde

2406

2348 i

Aprobado por el Ayuntamiento j 
I de mi presidencia un expediente de * 
j transferencia de crédito número .3 

de unos a otros capítulos del nresu 
Puesto ordinario del ejercicio de , 

I 1972, queda expuesto al público di- j 
I cho expediente en la Secretaría mu i 
j nicipal por espacio de 15 días, du- ¡ 
; rante los cuales podrá ser examina । 
I do y se admitirán las reclamacio- ! 
j nes pertinentes. f

I Fuenmayor 29 de agosto de 1972 i 
I El Alcalde J

I 2423

EDICTO

2329
Aprobado el proyecto de presu- | 

puesto extraordinario formado oa- i 
ra construcción de defensas en ri- i 
bera del río Ebro, zonas de Navar- j 
din, Rosas, Todarcos. Nava y Es- i 
tajado de este término municipal i 
se hállará espuesto dicho documen ! 
to en la Secretaría municipal oor * 

término de 15 días, en que i» 
ser lexaminado por cuantos lo ' Z 
seen, y durante cuyo periode fjempl 
drán formulasen cuantas recia «rasai 
ciones u observaciones estimen; de l 
venientes los habitantes de esúl^rasaí 
mino municipal y demás perjJ 
a que se’ refiere el art. 683, 
1, de la vigente Ley de 
Local.

Lo que se hace público non 
dio del presente a los efectos 
artículo 696, número 2, de la i 

Dipu 
Do mit 
Ofici

de Régimen Local, texto refun||^^P“ 
de 24 de junio de 1955, y para 
neral conocimiento.

Alfaro 18 de octubre de 1972,

El Alcalde

.áDVí 
ámitiri 

comuni 
w regi 
10 Civi

24M

EDICTO

23K Apro
• Presentada que ha sido la cu? entísii 
General del Presupuesto muniti lúnaer 
Extraordinario de este Mun:: le cré{ 
para las obras de distribuciót 
agua a domicilio y alcantaÉ 

luesto 
¡971, p

queda expuesto al público, jm d 
mente con el expediente, justió por el 
tes y dictamen correspondiente ieLog 

en 1 
íenció:

19 Secretaría municipal por tM 
no de 15 días, lo cual se aniu 
a los efectos del número 2, arti tíe 15 ? 
lo 790 de la vigente Ley de Bl 
men Local en concordancia r j 
Regla 81 de la Instrucción deO i Logr 
tabilidad de las Corporaciones- ? 
cales de 4 de agosto de 1952,' j 
fin de que , durante dicho nía* 
8 días más, los habitantes deP j ] 
mino municipal puedan for®^ ¡ 
por escrito los reparos y obse. ¡ 
ciones a que hubiere lugar.

Canillas, 3 de octubre de 1*

El Alcalde
238-

233'

' Aorc 
lantisi: 
burner 
biodifi 

Se halla 
espacio de

expuesto al públicc' nario, 
8 días en la Secreta

de este Ayuntamiento, el d1í?Í' 
condiciones económico admi® 

¡nterv
10 de

ti vas que ha de servir de ba'" 
el concurso para la ejecución 
construcción de muros de sostf

'^larr

Logr
local- 

de 1^
miento de calles en esta

Briones 17 de octubre

El Alcalde
2411
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